
 

Formulario 2.3.2 

Capacidad de producción de la planta 
respecto de cada sustancia química de la 
Lista 2 declarada 

Código del país: 
Sección: B 
Página n de n páginas: 
Fecha (AAAA-MM-DD): 

 
Marca de 
confiden-
cialidad 

Repetir la información siguiente cuantas veces sea 
necesario, hasta declarar la capacidad de producción de 
la planta respecto de cada sustancia química declarada 
de la Lista 2 que se haya producido o que se prevea 
producir en la planta.  

    
  Código de la planta:  
     

  Código del complejo industrial:   
     

  Unidad de peso: Tonelada        Kg   
     
  Nombre químico de la UIQPA:    
     

  Número de registro del CAS:   
     

  Capacidad de producción:   
     

  Método de cálculo: Nominal   Diseño   
     
  Nombre químico de la UIQPA:    
     

  Número de registro del CAS:   
     

  Capacidad de producción:   
     

  Método de cálculo: Nominal   Diseño  
     
  Nombre químico de la UIQPA:   
     

  Número de registro del CAS:   
     

  Capacidad de producción:   
     

  Método de cálculo: Nominal   Diseño   
     
  Nombre químico de la UIQPA:   
     

  Número de registro del CAS:   
     

  Capacidad de producción:   
     

  Método de cálculo: Nominal   Diseño   
     
  Nombre químico de la UIQPA:   
     

  Número de registro del CAS:   
     

  Capacidad de producción:   
     

  Método de cálculo: Nominal   Diseño   
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